COMUNICACIÓN N° 4 / 99
LA PLATA, 5-2-99
Ref.: Pautas aclaratorias acerca del sistema de evaluación, acreditación, calificación y promoción de alumnos establecido por Resolución N° 7574/98 .
EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS EN EL NIVEL POLIMODAL

1.- Características generales del régimen
La Resolución N° 7574/98 establece el sistema de evaluación, calificación, acreditación y promoción que regirá en los niveles Inicial, EGB y Polimodal. La mecánica general del régimen para este último nivel se explica y ejemplifica en el punto 3 del presente informe.
Calificación numérica
Para el Nivel Polimodal, la citada norma mantiene el sistema de calificación numérica que estaba vigente en las escuelas de Educación Media. En ese marco, se modifica parcialmente el mínimo imprescindible para alcanzar la promoción. Dicha nota mínima se fija en 7 (siete) puntos para todas las instancias, es decir: también en períodos de compensación y ante comisiones evaluadoras en los turnos de marzo, julio o diciembre.
La nota mínima establecida para la acreditación da continuidad al criterio que viene aplicándose en el Tercer Ciclo de EGB.
Índole de la nota final
Se asume también para el Nivel Polimodal la determinación de la nota final de acuerdo con la actuación del alumno en función de las Expectativas de Logro establecidas para el año y no según el promedio resultante de los informes.
Periodicidad de los informes
Se mantiene la periodicidad trimestral para las informaciones acerca del proceso de aprendizaje de los alumnos.
Condiciones de asistencia
Se establece la necesidad de cumplimiento de una asistencia del 85% anual y no menos del 50% trimestral para acceder a la calificación en los períodos informados y a la acreditación de los espacios curriculares.
Innovación
La innovación fundamental es la incorporación de períodos de compensación. Estos implican una concepción sustancialmente distinta de aquella en que se apoyaba el sistema de exámenes que regía hasta el momento, sistema largamente cuestionado porque eran la única vía de salida para los alumnos que no hubieran logrado la acreditación de una asignatura durante el ciclo lectivo y porque, realizándose en una instancia inmediatamente posterior a la finalización de las clases, difícilmente pudieran producirse modificaciones reales en los aprendizajes.
2.- Compensación de aprendizajes
Caracterización general
En función de acciones didácticas que deben planificarse, corresponde dar orientaciones preliminares respecto de la compensación de aprendizajes.
El término período de compensación se utiliza para denominar al momento en que la compensación se completa y en que se emite un juicio valorativo referente a la acreditación del aprendizaje. En efecto, es por todos conocido que no resulta posible desarrollar en todas sus etapas y completar un proceso de compensación de aprendizajes en cuatro o en ocho horas-reloj. Sin embargo, ese conocimiento no siempre ha conducido a la previsión de un lapso mayor para tal desarrollo. Como consecuencia de esto, el período de compensación se convierte, en esos casos, en un momento exclusivamente dedicado a la toma de pruebas por las cuales se pretende verificar la apropiación de contenidos. Se reproduce, así, el tradicional mecanismo de exámenes y nada cambia en los procesos de enseñanza y aprendizaje, excepto el nombre de un período.
Compensación debe entenderse como un proceso en el cual se propone al alumno un camino diferente del que ya se ha empleado para promover el logro de las expectativas. Se ha observado con frecuencia que los estilos de enseñanza y los estilos de aprendizaje deben ser acordes. Por lo tanto, en la compensación, no se trata de aumentar la dosis de una propuesta que ya se ha demostrado inadecuada para alcanzar el logro pretendido, sino de ofrecer una alternativa distinta por la que se procure atender más ajustadamente el estilo de aprendizaje del alumno. En síntesis: el proceso de compensación no implica más de lo mismo sino caminos alternativos para lo mismo: el aprendizaje.
Por lo tanto, la compensación no es simplemente un tiempo de "pruebas finales" sino que forma parte del proceso de enseñanza y aprendizaje bajo la forma de compensación continua dirigida al conjunto de los alumnos. Pero, además, el docente debe prever en la programación del espacio curricular las oportunidades y las alternativas, las estrategias y las propuestas metodológicas para que los alumnos que lo necesiten puedan compensar sus carencias de logro. El período de compensación específica dedicado a la implementación de esos recursos será cuidadosamente planificado en función de los aspectos que más adelante se explicitan y particularmente destinado a dichos alumnos. Acerca de este período se trata en la presente Comunicación.
Compensación e igualdad de oportunidades
Las propuestas compensatorias constituyen un verdadero desafío para la escuela, puesto que la igualdad de oportunidades se basa, justamente, en la atención de las diferencias. Cabe explicitar, entonces, que igualdad no significa identidad de tratamiento sino tratamiento adecuado. En nuestras escuelas, resulta evidente que la población de alumnos incluye diferentes habilidades, aptitudes y conformaciones socioculturales. En la medida en que más alumnos acceden al sistema educativo, más evidente resulta la variedad. Este fenómeno es particularmente más intenso cuando acceden a la institución escolar sectores que previamente no tenían la posibilidad de hacerlo. Esas diferencias implican también variedad de necesidades en cuanto a orientaciones para el aprendizaje. En consecuencia, corresponde a la institución escolar planificar la oferta de acciones compensatorias específicas de los distintos espacios curriculares y promover en los docentes la incorporación de nuevas prácticas acordes con una concepción renovada de aprendizaje y de evaluación.
Es sabido que no todas las diferencias pueden compensarse por la acción de la escuela común, puesto que algunas de ellas tienen su origen y desarrollo en ámbitos ajenos a la institución (la salud, la economía, la cultura, la organización general de la sociedad) y en ellos ha de desarrollarse la acción compensadora. Sin embargo, restringiéndose siempre a su ámbito específico, la escuela debe trabajar con las posibilidades reales de todos los alumnos para obtener su máximo rendimiento y procurar por medios múltiples la superación de los condicionamientos negativos. Con ese fin, planificará y concretará las alternativas para que los alumnos avancen hacia el logro de las expectativas con sus particulares estilos de aprendizaje, operando para la superación de las dificultades localizadas.
En el campo de las diferencias que corresponde a la escuela compensar, se reconocen algunas que tienen directa relación con las propuestas didácticas (ya sea porque son consecuencia de estas o porque muestran dificultades para las que la didáctica puede intentar soluciones). Al respecto, algunas de las necesidades de compensación pueden originarse en
a. estilos de aprendizaje que no reciben adecuado tratamiento didáctico,
b. carencias debidas a "falsos aprendizajes" previos,
c. condicionamientos culturales negativos o desatendidos,
d. inadecuada concepción acerca de qué se evalúa como aprendizaje.
En función de estas cuestiones, entre otras, deberían elaborarse las alternativas para la compensación.
La evaluación, concebida fundamentalmente como formativa en el diseño curricular que se elabora, es el proceso que permitirá establecer las necesidades de compensación.
La evaluación continua –que es práctica habitual de los docentes- posibilitará establecer quiénes se ven desfavorecidos en sus procesos hacia el logro de las expectativas, determinación que debería producirse no más allá de septiembre (cuando ya se ha tenido algo más de cinco meses de contacto con los alumnos). A partir de ese momento, cabe formular hipótesis acerca de las causas de las dificultades y generar las propuestas alternativas para compensarlas. Tanto en la formulación de hipótesis cuanto en la elaboración de propuestas, deberán considerarse, entre otras variables:
· estilo de aprendizaje,
· estilo de enseñanza,
· condicionamientos culturales,
· esquemas de asimilación y
· capacidades que no están lográndose.
3.- Nuevo régimen de aprobación de EGB e ingreso en el Nivel Polimodal
Tanto la Ley Federal como la Ley Provincial de Educación establecen como requisito para ingresar en el Nivel Polimodal haber completado la Educación General Básica. Por lo tanto, el alumno no podrá tener áreas pendientes de aprobación en este nivel educativo cuando comienza el curso Polimodal.
Para acreditar la aprobación del noveno año, se establecen diversas posibilidades, según Resolución N° 7574/98 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia. Dichas posibilidades se presentan en el Diagrama A, al final de esta Comunicación.
4.- El nuevo régimen de evaluación, acreditación, calificación y promoción en el Nivel Polimodal. Detalles y ejemplos.
· Sistema de calificaciones numéricas.
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Calificaciones desaprobatorias en todas las instancias
de evaluación: (trimestres,
Calificaciones aprobatorias períodos de compensación 
o exámenes ante comisiones)
· Requisitos de asistencia para ser calificado: 50% trimestral.
para acreditar y promover: 85% anual
· Evaluación y acreditaciónde los aprendizajes: en función de las Expectativas de Logro 
· Tres (3) informes anuales acerca del proceso de aprendizaje del alumno:
Ejemplo: 
	Espacio Curricular
	1e r Trimestre 
	2º Trimestre
	3er Trimestre 

	Lengua 
	6 
	5 
	7 

	Matemática 
	9 
	7 
	5 


 

· La calificación del tercer trimestre constituye el Informe Final.
· Ninguno de los informes es "promedio de evaluaciones parciales". Por el contrario, cada informe reflejará la valoración integrada de los desempeños del alumno en función de las Expectativas de Logro.
· En el ejemplo "Lengua", el promedio de los informes trimestrales es 6 (seis); sin embargo, el Informe Final con calificación 7 (siete) implica que el alumno, al finalizar el ciclo lectivo, ha logrado integrar sus aprendizajes y alcanza las Expectativas de Logro. Resultado: acredita los aprendizajes correspondientes al espacio curricular y, por lo tanto, aprueba el mismo con calificación definitiva igual a 7 (siete).
· En el ejemplo "Matemática", en cambio, el promedio de los tres trimestres es 7 (siete). Sin embargo, el 5 (cinco) obtenido como calificación final indica que el alumno no ha integrado todos los aprendizajes previstos para el ciclo lectivo, al alcanzar sólo parcialmente las Expectativas de Logro propuestas. Resultado: la calificación del Informe Final no es definitiva puesto que, para aprobar el espacio curricular, el alumno deberá asistir a instancias de compensación. 
· Para los TTP, el Informe Final de cada módulo es la calificación asignada al término de su cursada, pudiendo ésta coincidir con la duración de un trimestre o diferir de esa extensión.
· Requisitos para la aprobación de cada espacio curricular, en el momento del Informe Final. Ejemplos.
	Esp.
Curr. 
	Calificaciones en los períodos de evaluación 
	RESULTADO
(Aspectos reglamentarios por considerar) 

	
	1º 
	2º 
	3º 
	

	01 
	10 
	Ausente 
	7 
	Compensa, porque no fue calificado en un trimestre a causa de registrar menos del 50% de asistencia. Debe compensar en diciembre, aunque en el Informe Final haya obtenido calificación aprobatoria. Si fuere necesario, deberá completar la compensación en los períodos subsiguientes. 

	02 
	7 
	5 
	Ausente 
	Compensa, ya que pese al ausentismo en el 3er trimestre no perdió la condición de alumno regular. Debe compensar en diciembre y febrero obligatoriamente, porque en el Informe Final no obtuvo calificación. 

	03 
	7 
	7 
	5 
	Compensa en diciembre, porque obtuvo entre 4 y 6 puntos en el Informe Final. Si fuere necesario, podrá compensar en los períodos subsiguientes. 

	04 
	5 
	6 
	3 
	Compensa en diciembre y febrero, porque obtuvo menos de 4 puntos en el Informe Final. 

	05 
	4 
	7 
	7 
	Acredita el espacio curricular, porque en el Informe Final obtuvo el mínimo establecido para ello: 7 puntos. 


· Condiciones para la promoción al año inmediato superior,
Existen dos posibilidades:
· Obtener, en el Informe Final o en los períodos de compensación de diciembre o febrero, una calificación de 7 o más puntos en todos los espacios curriculares y módulos de TTP. En estos casos, es promovido con el curso anterior aprobado.
· No tener pendientes de aprobación más de dos (2) espacios curriculares y/o un (1) módulo de TTP. Para los alumnos promovidos en esta condición, el Período de Compensación de Febrero podrá ampliarse hasta el inicio de las clases.
· Oportunidades de evaluación para alumnos con espacios curriculares y/o módulos del TTP pendientes de acreditación
- Promovido con 1-2 espacios curriculares y/o un módulo de TTP pendientes de aprobación: alternativas 2 y 3
- No Promovido (más de 2 espacios curriculares y/o más de un módulo de TTP sin aprobación): alternativas 1, 2 y 3.
	ALTERNATIVAS 
	OPCIONES 

	1 
	Recursar el año; con todas las condiciones y requisitos del alumno regular. 

	 

 

2 
	Recibir orientaciones para la compensación de sus aprendizajes pendientes de acreditación, durante el Ciclo Lectivo. Se dará la orientación inicial durante el primer mes de clases y se proveerán entrevistas de seguimiento en los meses de junio, agosto y octubre. Del seguimiento y evaluación de las tareas propuestas al alumno dependerá la acreditación, que podrá concretarse en cualquiera de las instancias mencionadas. 

	3 
	Completar las acreditaciones pendientes en los turnos de julio, diciembre y marzo. En este caso el alumno realiza su preparación en forma independiente, sin asistir a entrevistas de orientación. 


· Alumnos que al finalizar el Tercer Año del Nivel Polimodal adeuden espacios curriculares y/o módulos de TTP
Para obtener las acreditaciones pendientes tendrán las siguientes oportunidades, en orden sucesivo, según corresponda:
· Períodos de compensación de diciembre y febrero subsiguientes al año en que se completó el curso.
· Evaluación ante comisiones de tres profesores:
· abril: turno especial para alumnos que no adeuden más de dos (2) espacios curriculares, transcurrido el período compensatorio de febrero. 
· julio, diciembre y marzo: turnos disponibles para todos los alumnos que, luego de las instancias anteriores, continúen con acreditaciones pendientes.
· Obtendrán la certificación del Nivel Polimodal aquellos alumnos que acrediten la totalidad de los espacios curriculares previstos en el Diseño Curricular de la modalidad cursada, con calificación de 7 o más puntos, cualquiera sea la instancia en que acreditaren. 
· Obtendrán la certificación del TTP aquellos alumnos que acrediten la totalidad de los módulos previstos en el Diseño Curricular de la tecnicatura cursada, con calificación de 7 o más puntos, cualquiera sea la instancia en que lograren la acreditación.
